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Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que: "El Ecuador es un Es"do constitucional
de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y
laico."

Que, en este Estado de Derechos. se da prioridad a los derechos de las personas. sean naturales o
jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional; y, pueden ser reclamados y
exigidos a través de las garantías constitucionales, que constan en la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del derecho se han ampliado
considerando a: "Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales."

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: "La Asamblea Nacional y todo órgano
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y
nacionalidades". Esto significa que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la
Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta norma.

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia exclusiva a los
Gobiernos Municipales para la formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y
rurales.

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de
conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República establece que el
derecho a la propiedad en sus formas pública. privada, comunitaria,
mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.

Que, de acuerdo al Art. 426 de la Constitución de la República: "Todas las personas. autoridades e
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras
y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los
instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas,
en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente". Lo que implica que la Constituciót
de la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente y todos y todas`  —
debemos sujetarnos a ella.

Estado reconoce y garantiza el
estatal, asociativa, cooperativa;
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Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una cosa corporal, para
gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea
individual o social. La propiedad separada del goce de la cosa. se llama mera o nuda propiedad.

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una cosa determinada con
ánimo de señor o dueño: sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo. o bien por
otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño. mientras otra persona no
justifica serlo.

Que, el artículo 12 del COOTAD determina que con la finalidad de precautelar la biodiversidad del
territorio amazónico, el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados de manera
concurrente adoptarán políticas para el desarrollo sustentable.

Que, el artículo 55 literal I) del COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados
municipales tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que
determine la ley: Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el artículo 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal le corresponde: El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; regular, mediante
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; expedir acuerdos o resoluciones, en el
ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas
institucionales específicos o reconocer derechos particulares.

Que, el artículo 139 del COOTAD determina que la formación y administración de los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, los
que con la finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la información deberán seguir los
lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos gobiernos
actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural.

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD. los gobiernos
autónomos descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y municipal son beneficiarios de
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que
regule las finanzas públicas.

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad progresividad, eficiencia,
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria.

Que, las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de
sus tributos.

Que, el COOTAD prescribe en el Art. 242 que el Estado se organiza territorialmente en regiones.
provincias, cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación ambiental. étnico-culturales o de
población podrán constituirse regímenes especiales.

Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales
indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales.

Que, las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 494 del COOTAD reglamenta los procesos de
formación del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, su aplicación se sujetará
a las siguientes normas:
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Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los
catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la
propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código.

Que, en aplicación al Art. 495 del COOTAD. el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del
valor del suelo y, de haberlas. el de las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base para la determinación de
impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios.

Que. el artículo 509 del COOTAD especifica las propiedades que están exentas del pago de impuestos a
los predios urbanos.

Que el artículo 520 del COOTAD señala cuales son los predios y bienes que están exentos del pago del
impuesto predial rural.

Que, el artículo 561 del COOTAD, señala que: "Las inversiones, programas y proyectos realizados por el
sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización bianual del valor
catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, el impuesto será
satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios,
fideicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las
ordenanzas respectivas.

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer la determinación de la
obligación tributaria.

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a la Municipalidad a
adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de
determinación previstos en este Código.

Que, el artículo 35 del Código Orgánico Tributario establece los contribuyentes que están exentos del
pago de los impuestos.

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de Discapacidades establece la exención del 50% del valor del
impuesto predial a las personas naturales y jurídicas que tengan una discapacidad o que estén al cuidado
y protección de personas con discapacidad.

Que, el artículo 14 de la Ley del Anciano establece las condiciones que aplica para la exención del 50%
del valor del impuesto predial a toda persona mayor de 65 años de edad.

Que, con fecha 27 de julio del 2015 se subscribió el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA, ACUACULTURA Y
PESCA. EL MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, LA SECRETARÍA NACIONAL DE
GESTIÓN DE LA POLÍTICA, EL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA con el objetivo de establecer vínculos de
cooperación interinstitucional. que permita garantizar los derechos de los Pueblos Indígenas en
Aislamiento Voluntario (PIAV). así como de los habitantes que se encuentren dentro del territorio
amazónico "Franja Diversidad y Vida del Cantón Francisco de Orellana": para lo cual, coordinarán
acciones dentro del ámbito de sus competencias para el establecimiento de parámetros de uso y
manejo del suelo.

En ejercicio de las facultades que confiere los artículos 7, 57 literal b), 60 literales d) y e) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
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EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y
RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS
PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 - 2017.

CAPITULO 1

DEFINICIONES

Artículo 1.- De los bienes nacionales.- Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo dominio pertenece a
la Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la Nación, como el de calles. plazas, puentes
y caminos. el mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos.
Asimismo. los nevados perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 metros de altura sobre
el nivel del mar.

Artículo 2.- Clases de bienes.- Son bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquel sobre
los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio
público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio
público.

Artículo 3.- Del catastro.- Catastro es "el inventario o censo. debidamente actualizado y clasificado, de
los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares. con el objeto de lograr su correcta
identificación física, jurídica, fiscal y económica-.

Artículo 4.- Formación del catastro.- El objeto de la presente ordenanza es regular la formación,
organización, funcionamiento, desarrollo y conservación del catastro inmobiliario urbano y rural en el
territorio del Cantón.

El Sistema Catastro Predial Urbano y Rural en los Municipios del país. comprende; el inventario de la
información catastral, la determinación del valor de la propiedad, la estructuración de procesos
automatizados de la información catastral, y la administración en el uso de la información de la propiedad,
en la actualización y mantenimiento de todos sus elementos, controles y seguimiento técnico de los
productos ejecutados.

Artículo 5.- De la propiedad.- Es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella.
La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. Posee aquél que de hecho
actúa como titular de un derecho o atributo en el sentido de que, sea o no sea el verdadero titular.
La posesión no implica la titularidad del derecho de propiedad ni de ninguno de los derechos reales.

Artículo 6.- Jurisdicción territorial.- Comprende dos momentos:

Codificación catastral: La localización del predio en el territorio está relacionado con el código de división
política administrativa de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos numéricos, de los cuales
dos son para la identificación PROVINCIAL; dos para la identificación CANTONAL y dos para la identificación
PARROQUIAL URBANA y RURAL, las parroquias urbanas que configuran por si la cabecera cantonal, el
código establecido es el 50, si la cabecera cantonal está constituida por vanas parroquias urbanas, la
codificación de las parroquias va desde 01 a 49 y la codificación de las parroquias rurales va desde 51 a 99.

En el caso de que un territorio que corresponde a la cabecera cantonal. se  compone de una o varias
parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, en esta se ha definido el límite urbano con el área menor al
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total de la superficie de la parroquia urbana o cabecera cantonal. significa que esa parroquia o cabecera
cantonal tiene tanto área urbana como área rural, por lo que la codificación para el catastro urbano en lo
correspondiente a ZONA. será a partir de 01, y del territorio restante que no es urbano, tendrá el código de
rural a partir de 51.

Si la cabecera cantonal esta conformada por varias parroquias urbanas, y el área urbana se encuentra
constituida en parte o en el todo de cada parroquia urbana, en las parroquias urbanas en las que el área
urbana cubre todo el territorio de la parroquia, todo el territorio de la parroquia será urbano. su código de zona
será de a partir de 01. si en el territorio de cada parroquia existe definida área urbana y área rural. la
codificación para el inventado catastral en lo urbano. el código de zona será a partir del 01. En el territorio
rural de la parroquia urbana, el código de ZONA para el inventario catastral será a partir del 51.

El código territorial local está compuesto por doce dígitos numéricos de los cuales dos son para identificación
de ZONA, dos para identificación de SECTOR, dos para identificación de MANZANA (en lo urbano) y
POLÍGONO ( en lo rural), tres para identificación del PREDIO y tres para identificación de LA PROPIEDAD
HORIZONTAL, en lo urbano y de DIVISIÓN en lo rural.

Levantamiento predial: Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha catastral) que prepara la
administración municipal para los contribuyentes o responsables de entregar su información para el catastro
urbano y rural, para esto se determina y jerarquiza las variables requeridas por la administración para la
declaración de la información y la determinación del hecho generador.

Estas variables nos permiten conocer las características de los predios que se van a investigar, con los
siguientes referentes:

Identificación del predio:
Tenencia del predio:
Descripción física del terreno:
Infraestructura y servicios:
Uso de suelo del predio:
Descripción de las edificaciones.

Estas variables expresan los hechos existentes a través de una selección de indicadores que permiten
establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de los datos del predio, que serán
levantados en la ficha catastral o formulado de declaración.

CAPÍTULO II
ACTUALIZACIÓN DE CATASTROS URBANOS Y RURALES

Artículo 7.- Objeto del catastro.- El catastro es una herramienta para procurar y garantizar la ordenación
del espacio geográfico con fines de desarrollo, a través de la adecuada, precisa y oportuna definición de
los tres aspectos más relevantes de la propiedad inmobiliaria: descripción física, situación jurídica y valor
económico.
Mediante el catastro predial urbano y rural se puede determinar y gestionar el cobro del impuesto predial,
mantener actualizado los datos y registros catastrales. establecer y apoyar los acuerdos de coordinación
en la materia con el Estado, como también apoyar las acciones de planeación municipal y de desarrollo
de la comunidad.

Artículo 8.- Responsables del catastro urbano y rural.- La Dirección de Planificación Territorial a
través de Jefatura de Avalúos y Catastros actualizará permanente los catastros de los predios urbanos y
rurales conforme a lo establecido en los artículos 495 y 496 del COOTAD.
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Artículo 9.- Determinación catastral de la propiedad.- Para establecer el valor de la propiedad se
considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos:

El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, determinado por un
proceso de comparación con precios de venta de parcelas o solares de condiciones similares u
homogéneas del mismo sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.

El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se hayan desarrollado
con carácter permanente sobre un solar. calculado sobre el método de reposición: y,
c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite la simulación de
construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de construcción,
depreciada de forma proporcional al tiempo de vida útil.

Artículo 10.- Catastros y registro de la propiedad.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
Francisco de Orellana se encargará de la estructura administrativa del registro y su coordinación con el
catastro.

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la formación de los
catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los formularios que oportunamente les
remitirán a esas oficinas, el registro completo de las transferencias totales o parciales de los predios
urbanos y rurales, de las particiones entre condóminos. de las adjudicaciones por remate y otras causas,
así como de las hipotecas que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con las
especificaciones que consten en los mencionados formularios.

Si no recibieren estos formularios. remitirán los listados con los datos señalados. Esta información se la
remitirá a través de medios electrónicos.

Artículo 11.- Certificación de avalúos.- La Dirección de Planificación Territorial a través de la Jefatura
de Avalúos y Catastros conferirá la certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural,
que le fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del impuesto a los predios urbanos y
rurales, previa solicitud y la presentación del certificado de no adeudar y pago de servicios administrativos
a la municipalidad por concepto alguno.

CAPÍTULO III
IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Artículo 12.- Objeto del impuesto.- Serán objeto del impuesto a la propiedad urbana, todos los predios
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las demás zonas
urbanas del cantón determinadas de conformidad con la ley y la legislación local.

Artículo 13.- Existencia del hecho generador.- El catastro registrará los elementos cualitativos y
cuantitativos que establecen la existencia del hecho generador, los cuales estructuran el contenido de la
información predial, en el formulario de declaración o ficha predial con los siguientes indicadores
generales:

Identificación predial
Tenencia
Descripción del terreno
Infraestructura y servicios

05.-) Uso y calidad del suelo
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Descripción de las edificaciones
Gastos e Inversiones

Artículo 14.- Sujeto activo.- El sujeto activo del impuesto predial urbano señalado en los artículos
precedentes es la Municipalidad de Francisco de Orellana.

Artículo 15.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios de predios ubicados
dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto activo es la
municipalidad o distrito metropolitano respectivo. en la forma establecida por la ley.

Para los efectos de este impuesto. los límites de las zonas urbanas serán determinados por el Concejo
mediante ordenanza, previo informe de una comisión especial conformada por el gobierno autónomo
correspondiente, de la que formará parte un representante del centro agrícola cantonal respectivo.

Artículo 16.- Base imponible.- Para determinar la cuantía del impuesto predial urbano. se  aplicará la
tarifa de cero punto treinta y cinco por mil (0.35 % o), para su vigencia en el bienio 2016-2017 calculado
sobre el valor de la propiedad.

Artículo 17.- Avalúo municipal. Para establecer el valor de la propiedad urbana se considera:

a.-) Valor del suelo.- Los predios urbanos serán valorados mediante la aplicación de los elementos de
valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en este Código: con este
propósito. el concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de
aumento o reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos, topográficos. accesibilidad a
determinados servicios, como agua potable, alcantarillado y otros servicios, así como los factores para la
valoración de las edificaciones.

El plano de sectores homogéneos, es el resultado de la conjugación de variables e indicadores
analizadas en la realidad urbana como universo de estudio, la infraestructura básica, la infraestructura
complementaria y servicios municipales. información que permite además, analizar la cobertura y déficit
de la presencia física de las infraestructuras y servicios urbanos, información, que relaciona de manera
inmediata la capacidad de administración y gestión que tiene la municipalidad en el espacio urbano.

Además se considera el análisis de las características del uso y ocupación del suelo, la morfología y el
equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del cantón, resultado con los que permite establecer los
sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas.

Información que cuantificada permite definir la cobertura y déficit de las infraestructuras y servicios
instalados en cada una de las áreas urbanas del cantón.
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GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

RANCISCO DE ORELLANA
Puerto Francisco de Orellana (Coca) - Provincia de Orellana - Ecuador

CUADRO DE COBERTURA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS MUNICIPALES

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS DE FRANCISCO DE ORELLANA -BIENIO 2016-2017

SECTOR

HOMOGÉNEO COBERTURA

INFRAESTRUTURA BÁSICA
INFRA.

COMPLEM. SERVICIOS MUNI

TOTAL NÚM.

MANZ

RED

AASS

RED

AAPP

RED E.

ELEC
Y

ALUM.P

RED

VIAL

ACERAS

BORD.

RED

TELÉF.

RECOL

BASURA.

ASEO

CALLES
1

COBERTURA 100 100 100 90,42 100 97,93 100 65,89 94,28 110

SH1 DÉFICIT 0 0 0 9.58 0 2.07 0 34.11 5.72
2

COBERTURA 99,48 99,43 100 76.5 87,46 71,79 99 3,69 79,67 104

SH2 DÉFICIT 0.52 0.57 0 23,5 12,54 28,21 1 96,31 20,33
3

COBERTURA 94.29 94,86 99.67 33.76 21.31 38,44 96.67 0.92 59.99 78

SH3 DÉFICIT 5.71 5.14 0.33 66.24 78,69 61,56 3.33 99.08 40.01
4

COBERTURA 27,33 54,72 66,19 20,84 2,02 15,7 62,81 0,2 31,23 243

SH4 DÉFICIT 72,67 45,28 33,81 79,16 97,98 84,3 37,19 99,8 68,77
5

COBERTURA 12,08 70.49 95,99 26,88 0,21 3.41 62.79 0 33.98 294

SH5 DÉFICIT 87,92 29.51 4.01 73,12 99.79 96.59 37.21 100 66.02
6

COBERTURA 7,64 8,37 73,86 23,48 0 0.98 43,73 0 19,76 522

SH6 DÉFICIT 92,36 91,63 26.14 76,52 100 99.02 56.27 100 80,24
7

COBERTURA 2,51 1.59 29,97 24,09 0 0.73 12,63 0 8,94 172

SH7 DÉFICIT 97,49 98,41 70,03 75,91 100 99,27 87,37 100 91,06
8

COBERTURA O 0 0 20 0 0 0 0 2,5 287

SH8 DÉFICIT 100 100 100 80 100 100 100 100 97.5

PROM. COB. 42,92 53,68 70.71 39.5 26,38 28,62 59.7 8.84 41.29

CIUDAD PROM. DÉF. 57,08 46,32 2129 60.5 73,62 71,38 40.3 91,16 58,71
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Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las parcelas o
solares, información que mediante un proceso de comparación de precios en condiciones similares u
homogéneas. serán la base para la elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine
el valor base por ejes. ó por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro siguiente:
PRECIOS DE EJES COMERCIALES:

EJE 1: Avenida Napo (Entre Malecón, calle Chimborazo y Av. Guayaquil)
Av. 9 de octubre (entre Rocafuerte y Sergio Sáenz)
Malecón calle Chimborazo (entre Av. Napo y Quito)

EJE 2: Avenida Napo (Entre Av. Guayaquil y Sergio Sáenz)
Av. 9 de Octubre (Entre Malecón calle Chimborazo y Rocafuerte)
Av. 9 de Octubre (Entre Sergio Sáenz y Fernando Roy)
Calle Quito (Entre Malecón calle Chimborazo y Av. Guayaquil)
Av. Alejandro Labaka (Entre Puente Rio Napo y Antonio Cabrera)
Malecón calle Chimborazo (Entre Quito y Av. 9 de Octubre)
Espejo (Entre Av. 9 de Octubre y Amazonas)
Eloy Alfaro (Entre Av. 9 de Octubre y Amazonas)
García Moreno (Entre Quito y Amazonas)
Vicente Rocafuerte (Entre Av. 9 de Octubre y Amazonas)
Cuenca (Entre Av. 9 de Octubre y Amazonas)
Simón Bolívar (Entre Av. 9 de Octubre y Amazonas)
Juan Montalvo (Entre Av. 9 de Octubre y Amazonas)
Av. Guayaquil (Entre Av. 9 de Octubre y Napo)

200,00 Dólares

180,00 Dólares

EJE 3: Avenida Napo (Entre Malecón calle Chimborazo y Cuenca)	160,00 Dólares
Malecón (Entre Av. Napo y Alejandro Labaka)
Espejo (Entre Amazonas y Alejandro Labaka )
Eloy Alfaro (Entre Amazonas y Alejandro Labaka )
García Moreno (Entre Amazonas y Alejandro Labaka )
Vicente Rocafuerte (Entre Amazonas y Alejandro Labaka )
Cuenca (Entre Amazonas y Alejandro Labaka )
Av. Guayaquil (Entre Av. Napo y Amazonas)
Sergio Sáenz (Entre Av. 9 de Octubre y Av. Napo)
Luis Uquillas (Entre Av. 9 de Octubre y Amazonas)
Av. 9 de Octubre (Entre Fernando Roy y Dayuma)
Av. Alejandro Labaka (Entre Antonio Cabrera y Cía. Weatherford)
Camilo del Torrano (Entre Intersección Norte y Sur con Av. Alejandro Labaka)

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

FRANCISCO DE ORELLANA 

EJE 4: Av. 9 de Octubre (Entre Dayuma y Payamino)
Av. Alejandro Labaka (Entre Cía. Weatherford. los Chontaduros)

EJE 5: Av. 9 de octubre (Entre Payamino y Tiputini)
Av. Alejandro Labaka (Entre los Chontaduros y Brasil)

EJE 6: Av. 9 de Octubre (Entre Primavera y Vía Loreto)
Payamino (Entre Loja y 6 de Diciembre)
Huataraco (Entre Loja y 6 de Diciembre)
Loja (Entre Payamino y Huataraco)
6 de Diciembre (Entre Payamino y Huataraco)
Arazá (Entre Bromelia y Orquídea)

140.00 Dólares

100.00 Dólares

80.00 Dólares

Calle gapo 11-05 y Uquillas

Telf.: (06)2999 - 060 / Fax: ext 2991 / 2995
municipio@orellana.gob.ec/www.orellana.gob.ec

Francisco de Orellana
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SECTOR
HOMOGÉNEO LÍMIT. SUP. VALOR M2 LÍMIT. INF. VALOR M2 N° DE MANZANAS

S.H.1 9,7 130 8,85 114,59 110

S.H.2 8.53 120 8 103,82 104

S.H.3 7,35 90 5,86 76,29 78

S.H.4 6,21 70 4,5 57,15 243

S.H.5 5,05 40 3,45 30,89 294

S.H.6 3,89 25 2,46 17,61 522

S.H.7 2,73 15 1,57 8,85 172

S.H.8 1,57 6 1,57 6 287

LIMITE URBANO 3 USD

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra, valor por metro cuadrado de la manzana, se
establecen los valores de eje de vía, con el promedio del valor de las manzanas vecinas, del valor de eje
se constituye el valor individual del predio, considerando la localización del predio en la manzana, de este
valor base, se establece el valor individual de los terrenos de acuerdo a la Normativa de valoración de la
propiedad urbana, el valor individual será afectado por los siguientes factores de aumento o reducción:
Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y escarpado. Geométricos; Localización, forma,
superficie, relación dimensiones frente y fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua,
alcantarillado, aceras, teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el siguiente
cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACIÓN POR INDICADORES.-

GEOMÉTRICOS	 COEFICIENTE
1.1.-RELACIÓN FRENTE/FONDO	 .94
1.2.-FORMA	 .94
1.3.-SUPERFICIE	 .94
1.4.-LOCALIZACIÓN EN LA MANZANA	 .95

TOPOGRÁFICOS
2.1.-CARACTERÍSTICAS DEL SUELO
2.2.-TOPOGRAFÍA

.95

.95

3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS	 COEFICIENTE
3.1.-: INFRAESTRUCTURA BÁSICA	 .88

AGUA POTABLE
ALCANTARILLADO
ENERGÍA ELÉCTRICA

3.2.-VÍAS
ADOQUÍN
HORMIGÓN
ASFALTO
PIEDRA
LASTRE
TIERRA

COEFICIENTE
.88

Calleitapo 11-05 y Uquillas
Telf.: (06)2999 - 060 / Fax: ext 2991 / 2995

municipio@orellana.gob.ec/www.orellana.gob.ec
Francisco de Orellana
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3.3.-INFRESTRUCTURA COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS	.93
ACERAS
BORDILLOS
TELÉFONO
RECOLECCION DE BASURA
ASEO DE CALLES

Las particularidades físicas de cada predio o terreno de acuerdo a su implantación en la ciudad, da la
posibilidad de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que representan al estado actual del
predio. en el momento del levantamiento de información catastral. condiciones con las que permite
realizar su valoración individual.

Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se considerarán: (Vsh) el valor M2 de sector
homogéneo localizado en el plano del valor de la tierra y/o deducción del valor individual, (Fa)
obtención del factor de afectación, y (S) Superficie del terreno así:

VI=VshxFaxs
Donde:
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO
Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGÉNEO O VALOR INDIVIDUAL
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN
S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-) Valor de edificaciones

Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el carácter de permanente,
proceso que a través de la aplicación de la simulación de presupuestos de obra que va a ser avaluada a
costos actualizados, en las que constaran	los siguientes indicadores: de carácter general; tipo de
estructura, edad de la construcción, estado de conservación, reparaciones y número de pisos. En su
estructura: columnas, vigas	y cadenas, entrepisos. paredes. escaleras y cubierta. En acabados;
revestimiento de pisos. interiores, exteriores	escaleras, tumbados, cubiertas. puertas. ventanas, cubre
ventanas y closet.	En	instalaciones:	sanitarias,	baños y eléctricas.	Otras	inversiones;
sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de seguridad,
piscinas, cerramientos, vías y caminos e instalaciones deportivas.

El valor de reposición consiste en calcular todo el valor de inversión que representa construir una
edificación nueva con las mismas características de la que se analiza. para obtener el llamado valor de
reposición, deduciendo de dicho valor la depreciación del valor repuesto. que es proporcional a la vida útil
de los materiales o que también se establece por el uso. estado técnico y perdidas funcionales, en el
objetivo de obtener el valor de la edificación en su estado real al momento de la valuación.

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

RANCISCO DE ORELLANA 
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FACTOR - F4JBROS CE Mi FICACCIN CEL PRECIO

Constante

Reposicion
valcr

1 pi so
1 piso

rubro de
edificad

val crr-
rubro de eci fi caci cin

valor rubro de
eci fi caci on

val or rubro de
echfi cace on

valor

EST-R=1,RA ACABADOS ACABADC6 I NSTALACI 01\ ES

Col urrrs y Pi lastras sos turrbadcs sanitarias
no ti ene Q0003 Maciera Corrún Q Z1.92) no ti ene QCCOD no ti ene QOZCO
Horrriginn Arrredo 2, 61C0 Caña Q0755 Madera Corrían Q4420 Pozo Ciego Q 1090
Pi I otes 1,4130 Meciera Fi na 1,4230 Caña Q 1610 Servirlas Q 1530
Fi erro 1,4120 Arena-Cemento Q 2100 ~era A na 2,5010 U urvi Q1530
Madera Corrún Q7020 Tierra QCCCO Arena-Cemento Q2860 Canalización Corrbi Q5490
Caña Q4970 IVárrrol 3, SrlD Grafi ario Q4250
Madera Fi na Q5300 Nitarrretion 2,1920 Charrpiado Q4040 Baños

oque Q46E0 IVlarrrend i na 1,1210 bro Gerrento Q 6630 no tiene q coco
Ladri I I o Q4633 Baldosa Cemento 5000 Abra Si ntéti ca 2,2120 Letrina Q031D
Piedra Q4693 Baldosa Cerárri ca Q7380 Estuco 04010 Baño Corn.ln QC520
Adobe Q4690 Parquet 1,4230 IVhci o Baño Q0870
Tapial Q4630 Vi nyl Q 3E60 Cubi erta Un Baño Q1330

Duela Q 3E0 Arena-Cemento Q3100 Dos Baños Q 26E0
Vigasgas y	 Tabl on Gress 1,4230 9 brin Cerrento QE3370 Tres Baños q3i
no ti ene Q0000 Tabl a Q 2633 Teja Corría-. Q7910 Cuatro Baños Q5320
hiorrrigon		Q 93:30 Azulejo 51E0 Teja Vidriada 1, 2400 + cie 4 Baños Q 6E6D
Fi erro Q Sit0 Zinc Q4220
Midiera Común Q3690 Revestirriento Inter'cr Pol leti tem Electricas
Caña Q1170 no ti ene QCCOD Dorrcs Trasl úci do no ti ene QCCCO
Madera Fi na Q6170 Madera Corrían Q 6990 Rubercy Al arrbre Exterior Q5910

Caña P a-h Q1_170 Tubería Exterior Q6250
Entre Pisos N/hiciera Fina 3,72130 Carly Q1170 Errpotracias Ck 64E0
no ti ene QCCO3 Arena-Cemento Q4240 Tej uel o Q4090
Hrxrrigr5n Arrnado CISIECO Ti erra 21100 Balci=sa Cerárri ca Q COCO
Fierro Q6330 Marmol 2,9993 Baldosa Cemento Quoco
Madera Corrían Q3873 Marrneton 2,1150 Azul ej o Quo
Caña Q1370 Marmol i na 1,239D
Madera 9 na Q4220 Baldosa Cerrento Q 6675 Puertas
IVIadera y Lactri I I o Q .3 AJJ Baldosa Cerárri ca 1, 2240 no ti ene QC1333
Bóveda de LacIri 1 lo 1,1970 Grarfiacio 1,13E0 Madera Común Q6420
Bóveda de Piedra 1,1970 Charrpi acto Q 0E240 Caña Q0193

IVIadera Fi na 1, 2 Yur_.)
Paredes Exterior AI urri ni o 1,6E20
no ti ene Ck COCO no tiene Q COCO Enrollable quo
Horrrigán Arrracio Q9314 Arena-Cerrentin Q 1970 Fi erro-Madera 1,2010
Madera Corrún Q 6370 Ti erra Q 03-AD IVIader-a Mal la QCECID
Caña Q 36X) Marmnl Q9991 Tal 1-1 erro 1,1390
Madera Fina 1,6E5 NAarrretion Q7020

Q8140 Nharmnli na Q4091 Ventanas
Ludri I lo qi Baldosa Cemento Q 2227 no ti ene CIOCCO
Piedra Q0933 Baldosa Cerárri ca Q40E0 Macier-a Corrún Q 16E0
Adobe Q EC60 G-afi ocio Mladera R na Q390
Tapi al Q5130 Charapa ocio Q 20E6 AI urri ni o Q4740
Bahareque Q4133 Erren I abl e 23 -AD
A bro-Gemento Q7011 Escalera

gorro
Fi erro Q3030

Quono ti ene Madera Mal la
Escaleraa NAader-a Q COCO
No llene Quo Caña qaisp Cubre Ver-ttanas
Hom-i gán Arrrack) 1D10 Meciera Fi na Q 149D No Ti ene Q COJO
	gán Ci ci cnneo CIC)B51 Arena-Cerrento Q0170 Fi erro Q1850
Horrri gonn Si rr-p4 e Q0940 NAarrnDI 1030 Madera C_orrún 80370
I-1 erro Q0380 Marrnetch Q 0331 Caña Q C000
Madera Corrún Q0690 Marrnol i na C10102 N/ladera Fi na Q4090
Caña Q0251 Bal dora Cemento C10310 AI orar ni o Q 1920
Madera Fi na Q0890 E3al dora Cerárri ca C10623 Enrol I abi e QEIC)
Ladri I 1 o Q0140

Q01300
G-afi acto QCCCO

quo
Meciera Mal l a Q012:10

Piedra Charrpi ocio
Cl csiets

Cubierta No Ti ene Q
HOn-ri gár) As r r 1,8600

1,3CE)
Madera Gorrín Q3010

Q 8E23hierro Madera Ana
Esterecestructura 7,954 AI urri ni o Q1920

Callgapo 11-05 y Uquillas
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Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros específicos de cálculo, a cada
indicador le corresponderá un número definido de rubros de edificación, a los que se les asignaran los
índices de participación. Además se define la constante de correlación de la unidad de valor en base al
volumen de obra. Para la depreciación se aplicará el método lineal con intervalo de 2 años con una
variación de hasta el 20% del valor en relación al año original, en proporción a la vida útil de los
materiales de construcción de la estructura del edificio. Se afectará además con los factores de estado de
conservación del edificio en relación al mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a reparar y
obsoleto.

Resultado que se obtiene el valor metro cuadrado del bloque edificado, el cual se multiplica por la
superficie del bloque edificado.

Aplíquese también el cálculo tradicional en base a la depreciación según la norma general; de esta
manera se calcula el valor de depreciación por año, tomando en consideración la vida útil de bienes
según la Norma. Conocer los años de construcción y luego se aplica un producto de valor de
depreciación por los	años de construcción. Este valor resultante se resta al valor actual de la
construcción; el resultado obtenido se divide para los metros cuadrados y allí determino el valor m2 de
reposición.
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FACTORES DE DEPRECIACIÓN DE EDIFICACIÓN URBANO - RURAL
Años Hormigón Hierro Madera

fina
Madera
Común

Bloque
Ladrillo

Bahareque Adobe/Tapial

0-2 1 1 1 1 1 1 1
3-4 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94
5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88
7-8 0,9 0,9 0,88 0, 85 0,89 0,86 0,86

9-10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83
11-12 0,84 0.83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78
13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74
15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69
17-18 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65
19-20 0,73 0,73 0,71 0,56 0,71 0,61 0,61
21-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58
23-24 0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54
25-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52
27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49
29-30 0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44
31-32 0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39
33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37
35-36 0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35
37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34
39-40 0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33
41-42 0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32
43-44 0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31

45-46 0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3

47-48 0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29
49-50 0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28
51-52 0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27

55-56 0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25

53-54 0.45 0.43 0,4 0,29 0,36	0.26 0,26

57-58 0.45 0.41 0,38 0,28 0,33	0,24 0,24

59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23

61-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22
65-68 0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21
69-72 0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2

73-76 0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2

77-80 0,4 0,36 0.33 0,28 0,271	0,2 0,2

81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26	0,2 0,2

85-88 0,4 0,35 0,32 0,28 0,26	0,2 0,2

89 0.4 0,35 0,32 0,28 0,25	0,2 0,2

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se aplicará los siguientes
criterios: Valor M2 de la edificación = Sumatoria de los factores de participación por cada rubro que
consta en la información por bloque que consta en la ficha catastral, por la constante de correlación del
valor por el factor de depreciación y por el factor de estado de conservación.

Calle/lapo 11-05 y Uquillas
Telf.: (06)2999 - 060 / Fax: ext 2991 / 2995

municipio@orellana.gob.ec/ www.orellana.gob.ec
Francisco de Orellana
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FRANCISCO DE O 

AFECTACIÓN COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN
AÑOS

CUMPLIDOS
ESTABLE A REPARAR TOTAL DETERIORO

0-2 1 0,84 0
03-abr 1 0,84 O
05-jun 1 0.81 0
07-ago 1 0,78 0
09-oct 1 0.75 0
11-dic 1 0.72 0
13-14 1 0,7 0
15-16 1 0,67 0
17-18 1 0,65 0
19-20 1 0,63 0
21-22 1 0,61 0
23-24 1 0,59 0
25-26 1 0,57 0
27-28 1 0.55 O
29-30 1 0.53 0
31-32 1 0,51 0
33-34 1 0,5 0
35-36 1 0.48 0
37-38 1 0,47 0

39-40 1 0,45 0
41-42 1 0.44 0
43-44 1 0.43 0
45-46 1 0.42 0
47-48 1 0,4 0
49-50 1 0.39 0

51-52 1 0.38 0

53-54 1 0,37 0

55-56 1 0,36 0

57-58 0,35 0
59-60 1 0,34 0
61-64 1 0,34 0

65-68 1 0,33 0

69-72 1 0.32 0

73-76 1 0.31 0

77-80 1 0,31 0
81-84 1 0,3 0
85-88 1 03 0

89 o más 1 0.29 0
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c.-) Valor de la propiedad
VP= VIT+VIE
VP = Valor de la propiedad
VIT = Valor individual del terreno
VIE = Valor individual de la edificación

Artículo 18.- Recargo a los solares no edificados.- El recargo del dos por mil (2%o) anual que se
cobrará a los solares no edificados, hasta que se realice la edificación, para su aplicación se estará a lo
dispuesto en el Art. 507 del 000TAD.

Artículo 19- Recargo a los solares no edificados o de construcciones obsoletas en zonas de
promoción inmediata.- Los propietarios de solares no edificados y construcciones obsoletas ubicados
en zonas de promoción inmediata descrita en el 000TAD, pagarán un impuesto adicional, de acuerdo
con las siguientes alícuotas:

El 1%o adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de los solares no
edificados: y,

El 2%o adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad o propiedades
consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establecido con este Código.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la zona de promoción inmediata,
para los contribuyentes comprendidos en la letra a).

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b). el impuesto se deberá transcurrido un año desde la
respectiva notificación.

Las zonas de promoción inmediata y de consideración especial las definirá la municipalidad mediante
ordenanza.

Artículo 20.- Normas relativas a predios en condominio.- Cuando un predio pertenezca a varios
condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, pedir que en el catastro se haga constar
separadamente el valor que corresponda a su propiedad según los títulos de la copropiedad de
conformidad con lo que establece el 000TAD y en relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su
Reglamento.

Artículo 21.- Exenciones de impuestos.- Están exentas del pago de los impuestos a que se refiere la
presente sección las siguientes propiedades:

Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco remuneraciones
básicas unificadas del trabajador en general;
Los predios de propiedad del Estado y demás entidades del sector público;
Los predios que pertenecen a las instituciones de beneficencia o asistencia social de carácter
particular. siempre que sean personas jurídicas y los edificios y sus rentas estén destinados,
exclusivamente a estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será proporcional a la parte afectada a dicha finalidad;

Las propiedades que pertenecen a naciones extranjeras o a organismos internacionales de
función pública, siempre que estén destinados a dichas funciones; y,
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e) Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública por el concejo municipal o
metropolitano y que tengan juicios de expropiación, desde el momento de la citación al
demandado hasta que la sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita en el registro de la
propiedad y catastrada.

En caso de tratarse de expropiación parcial, se tributará por lo no expropiado.

Artículo 22.- Exenciones temporales.- Gozarán de una exención por los cinco años posteriores al de su
terminación o al de la adjudicación. en su caso:

Los bienes que deban considerarse amparados por la institución del patrimonio familiar, siempre
que no rebasen un avalúo de cuarenta y ocho mil dólares;

Las casas que se construyan con préstamos que para tal objeto otorga el Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social, el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones mutualistas y
cooperativas de vivienda y solo hasta el límite de crédito que se haya concedido para tal objeto;
en las casas de varios pisos se considerarán terminados aquellos en uso, aun cuando los demás
estén sin terminar; y,

c) Los edificios que se construyan para viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos años siguientes al de su construcción, las casas destinadas a
vivienda no contempladas en las literales a), b) y c) de este artículo así como los edificios con fines
industriales.

Cuando la construcción comprenda varios pisos, la exención se aplicará a cada uno de ellos, por
separado, siempre que puedan habitarse individualmente, de conformidad con el respectivo año de
terminación.

No deberán impuestos los edificios que deban repararse para que puedan ser habitados, durante el
tiempo que dure la reparación, siempre que sea mayor de un año y comprenda más del cincuenta por
ciento del inmueble. Los edificios que deban reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos a lo que se
establece para nuevas construcciones.

CAPÍTULO IV
IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

Artículo 23.- Objeto del impuesto.- Son objeto del impuesto a la propiedad Rural, todos los predios
ubicados dentro de los límites del Cantón excepto las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las
demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conformidad con la Ley.

Artículo 24.- Impuestos que gravan a la propiedad rural.- Los predios rurales están gravados por los
siguientes impuestos establecidos en el COOTAD:

1. El impuesto a la propiedad rural

Artículo 25.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos del impuesto a los predios rurales, los propietarios o
poseedores de los predios situados fuera de los límites de las zonas urbanas.

Artículo 26.- Valor de la propiedad.- Los predios rurales serán valorados mediante la aplicación de los
elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en este Código;
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con este propósito. el Concejo aprobará, mediante ordenanza. el plano del valor de la tierra. los factores
de aumento o reducción del valor del terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad al
riego, accesos y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos
semejantes, así como los factores para la valoración de las edificaciones. La información, componentes,
valores y parámetros técnicos. serán particulares de cada localidad y que se describen a continuación:

a.-) Valor de terrenos

Sectores homogéneos:

Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura básica. de la infraestructura
complementaria, comunicación, transporte y servicios municipales, información que cuantificada,
mediante procedimientos estadísticos, permite definir la estructura del territorio rural y establecer sectores
territoriales debidamente jerarquizados.

Además se considera el análisis de las características del uso actual, uso potencial del suelo, la calidad
del suelo deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de la capa arable, nivel de fertilidad, Ph,
salinidad, capacidad de intercambio catiónico, y contenido de materia orgánica, y además profundidad
efectiva del perfil, apreciación textural del suelo. drenaje. relieve. erosión, índice climático y exposición
solar, resultados con los que se establece la clasificación agrológica de tierras, que relacionado con la
estructura territorial jerarquizada. se definen los sectores homogéneos de cada una de las áreas rurales
del cantón.

SECTORES HOMOGÉNEOS DEL ÁREA RURAL DE ORELLANA
No. SECTORES

1 SECTOR HOMOGÉNEO 4.1

2 SECTOR HOMOGÉNEO 4.2

3 SECTOR HOMOGÉNEO 5.3

4 SECTOR HOMOGÉNEO 5.4

5 SECTOR HOMOGÉNEO 6.5

6 SECTOR HOMOGÉNEO 6.6

Sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las parcelas o solares, información que
mediante un proceso de comparación de precios de condiciones similares u homogéneas, serán la base
para la elaboración del plano del valor de la tierra: sobre el cual se determine el valor base por sectores
homogéneos. Expresado en el cuadro siguiente;

SECTOR
HOMOGÉNEO

CALIDAD
DEL

SUELO 1

CALIDAD
DEL

SUELO 2

CALIDAD
DEL

SUELO 3

CALIDAD
DEL

SUELO 4

CALIDAD
DEL

SUELO 5

CALIDAD
DEL

SUELO 6

CALIDAD
DEL SUELO

7
CALIDAD DEL

SUELO 8

SH 4.1 30.164 27.869 22.951 20.000 16.066 12.459 8.525 5.574

SH 4.2 4.525 4.180 3.443 3.000 2.410 1.869 1.279 836

SH 5.3 1.878 1.735 1.429 1.245 1.000 776 531 347

SH 5.4 1.314 1.214 1.000 871 700 543 371 243

SH 6.5 1.211 1.118 921 803 645 500 342 224
SH 6.6 726 671 553 482 387 300 205 134

El valor base que consta en el plano del valor de la tierra de acuerdo a la Normativa de valoración
individual de la propiedad rural el que será afectado por los siguientes factores de aumento o reducción
del valor del terreno por aspectos Geométricos; Localización, forma, superficie, Topográficos; plana,
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pendiente leve, pendiente media, pendiente fuerte. Accesibilidad al Riego: permanente, parcial, ocasional.
Accesos y Vías de Comunicación; primer orden, segundo orden, tercer orden, herradura. fluvial. férrea,
Calidad del Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio se definirán en su orden desde la primera como la
de mejores	condiciones hasta la octava que sería la de peores	condiciones. Servicios básicos;
electricidad, abastecimiento de agua, alcantarillado, teléfono, transporte; como se indica en el siguiente
cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACIÓN POR INDICADORES.-

GEOMÉTRICOS:
1.1. FORMA DEL PREDIO
	

0.98
REGULAR
IRREGULAR
MUY IRREGULAR

1.2. POBLACIONES CERCANAS
	

0.96
CAPITAL PROVINCIAL
CABECERA CANTONAL
CABECERA PARROQUIAL Y CENTROS POBLADOS
ASENTAMIENTO URBANOS

1.3. SUPERFICIE	 2.26 A 0.65
0.0001 a	0.0500
0.0501 a	0.1000
0.1001 a	0.1500
0.1501 a	0.2000
0.2001 a	0.2500
0.2501 a	0.5000
0.5001 a	1.0000
1.0001 a	5.0000
5.0001 a	10.0000
10.0001 a	20.0000
20.0001 a	50.0000
50.0001 a 100.0000
100.0001 a 500.0000
+ de 500.0001

TOPOGRÁFICOS
	

0.96
PLANA
PENDIENTE LEVE
PENDIENTE MEDIA
PENDIENTE FUERTE

ACCESIBILIDAD AL RIEGO
	

0.96
PERMANENTE
PARCIAL
OCASIONAL

ACCESOS Y VÍAS DE COMUNICACIÓN
	

0.93
PRIMER ORDEN
SEGUNDO ORDEN
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TERCER ORDEN
HERRADURA
FLUVIAL
LÍNEA FÉRREA
NO TIENE

CALIDAD DEL SUELO
5.1.- TIPO DE RIESGOS
	

0.70
DESLAVES
HUNDIMIENTOS
VOLCÁNICO
CONTAMINACIÓN
HELADAS
INUNDACIONES
VIENTOS
NINGUNA

5.2- EROSIÓN
	

0.96
LEVE
MODERADA
SEVERA

5.3.- DRENAJE
	

0.96
EXCESIVO
MODERADO
MAL DRENADO
BIEN DRENADO

SERVICIOS BÁSICOS
	

0.942
5 INDICADORES
4 INDICADORES
3 INDICADORES
2 INDICADORES
1 INDICADOR
O INDICADORES

Las particularidades físicas de cada terreno o predio, de acuerdo a su implantación en el área rural, en la
realidad del territorio de cada propiedad dan la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e
indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con las que permite realizar su
valoración individual.

Por lo que el valor individual del terreno está dado: por el valor por Hectárea de sector homogéneo
identificado en la propiedad y localizado en el plano del valor de la tierra, multiplicado por los factores de
afectación de: calidad del suelo, topografía. forma y superficie, resultado que se multiplica por la
superficie del predio para obtener el valor individual del terreno. Para proceder al cálculo individual del
valor del terreno de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = Valor base x
factores de afectación de aumento o reducción x Superficie así:

Valoración individual del terreno

VI=SxVshxFa
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Fa = FaGeo x FaT x FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB
Donde:
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO
S = SUPERFICIE DEL TERRENO
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN
Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGÉNEO
FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICOS
FaT = FACTORES DE TOPOGRAFÍA
FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO
FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN
FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO
FaSB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS

Para proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se aplicará los siguientes criterios:
Valor de terreno = Valor base x factores de afectación de aumento o reducción x Superficie.

b.-) Valor de edificaciones (Se considera: el concepto, procedimiento y factores de reposición
desarrollados en el texto del valor de la propiedad urbana)

Artículo 27.- Determinación de la base imponible.- Para determinar la cuantía del impuesto predial
rural se aplicará la tarifa del cero punto cincuenta y cinco por mil (0.55%o) para su vigencia en el bienio
2016-2017 calculado sobre el valor de la propiedad.

Artículo 28.- Predios exentos del impuesto predial rural.- Se considerarán exentos del pago del
impuesto predial rural los siguientes predios existentes en el cantón.

Las propiedades cuyo valor no exceda de quince remuneraciones básicas unificadas del trabajador
privado en general;

Las propiedades del Estado y demás entidades del sector público;

Las propiedades de las instituciones de asistencia social o de educación particular cuyas utilidades se
destinen y empleen a dichos fines y no beneficien a personas o empresas privadas

Las propiedades de gobiernos u organismos extranjeros que no constituyan empresas de carácter
particular y no persigan fines de lucro:

Las tierras comunitarias de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas o
afroecuatorianas:

Los terrenos que posean y mantengan bosques primarios o que reforesten con plantas nativas en
zonas de vocación forestal, además de las que se encuentren ubicadas en la Franja de Diversidad y Vida;

Las tierras pertenecientes a las misiones religiosas establecidas o que se establecieren en la región
amazónica ecuatoriana cuya finalidad sea prestar servicios de salud y educación a la comunidad, siempre
que no estén dedicadas a finalidades comerciales o se encuentren en arriendo; y,

Las propiedades que sean explotadas en forma colectiva y pertenezcan al sector de la economía
solidaria y las que utilicen tecnologías agroecológicas.

Artículo 29.- Se excluirán del valor de la propiedad los siguientes elementos:

1. El valor del ganado mejorante, previa calificación del Ministerio de Agricultura y Ganadería:
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El valor de los bosques que ocupen terrenos de vocación forestal mientras no entre en proceso de
explotación;

El valor de las viviendas, centros de cuidado infantil, instalaciones educativas, hospitales, y demás
construcciones destinadas a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y sus familias;

El valor de las inversiones en obras que tengan por objeto conservar o incrementar la productividad de
las tierras, protegiendo a éstas de la erosión, de las inundaciones o de otros factores adversos, incluye
canales y embalses para riego y drenaje: puentes, caminos, instalaciones sanitarias, centros de
investigación y capacitación, etc., de acuerdo a la Ley; y,

El valor de los establos, corrales, tendales, centros de acopio, edificios de vivienda y otros necesarios
para la administración del predio, para los pequeños y medianos propietarios.

Artículo 30.- Documentos para consideración de predios exentos del impuesto predial rural.- La

documentación que se considerará como justificativo para que el artículo 28 de la presente ordenanza
pueda aplicarse serán los siguientes:

Las	propiedades cuyo valor no	exceda de
quince	remuneraciones	básicas	unificadas	del

• Certificado de avalúos y catastro Municipal

trabajador privado en general;

Las propiedades del Estado y demás entidades
del sector público;

• Certificado de avalúos y catastro Municipal

Las	propiedades	de	las	instituciones	de
asistencia social o de educación particular cuyas
utilidades se destinen y empleen a dichos fines y
no beneficien a personas o empresas privadas

• Certificado del Ministerio del ramo competente

Las propiedades de gobiernos u organismos
extranjeros	que	no	constituyan	empresas	de
carácter particular y no persigan fines de lucro;

• Certificado del Ministerio del ramo competente

Las	tierras	comunitarias	de	las	comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas
o afroecuatorianas;

• Certificado	del	MAGAP.	Sub-secretaría	de
Tierras

Los terrenos que posean y mantengan bosques
primarios o que reforesten con plantas nativas en

zonas de vocación forestal;

En el caso de participar en SOCIOBOSQUE,
certificado del MAE

En	el	caso de estar ubicado	en	Franja	de
Diversidad	Vida, certificado del MAGAP

g)	Las	tierras	pertenecientes	a	las	misiones
religiosas establecidas o que se establecieren en
la región amazónica ecuatoriana cuya finalidad sea
prestar	servicios	de	salud	y	educación	a	la
comunidad, siempre que no estén dedicadas a

finalidades	comerciales	o	se	encuentren	en
arriendo; y,

• Certificado de la autoridad competente.
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Artículo 31.- Deducciones.- Para establecer la parte del valor que constituye la materia imponible, el
contribuyente tiene derecho a que se efectúen las siguientes deducciones respecto del valor de la
propiedad:

El valor de las deudas contraídas a plazo mayor de tres años para la adquisición del predio, para su
mejora o rehabilitación, sea a través de deuda hipotecaria o prendaria. destinada a los objetos
mencionados. previa comprobación. El total de la deducción por todos esto conceptos no podrá exceder
del cincuenta por ciento del valor de la propiedad; y,

Las demás deducciones temporales se otorgarán previa solicitud de los interesados y se sujetarán a
las siguientes reglas:

En los préstamos del Banco Nacional de Fomento sin amortización gradual y a un plazo que no exceda
de tres años. se acompañará a la solicitud el respectivo certificado o copia de la escritura. en su caso. con
la constancia del plazo, cantidad y destino del préstamo. En estos casos no hará falta presentar nuevo
certificado, sino para que continúe la deducción por el valor que no se hubiere pagado y en relación con
el año o años siguientes a los del vencimiento.

Cuando por pestes, desastres naturales, calamidades u otras causas similares, sufriere un
contribuyente la pérdida de más del veinte por ciento del valor de un predio o de sus cosechas, se
efectuará la deducción correspondiente en el avalúo que ha de regir desde el año siguiente; el impuesto
en el año que ocurra el siniestro, se rebajará proporcionalmente al tiempo y a la magnitud de la pérdida.
Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente disminución en el rendimiento del
predio. en la magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una rebaja proporcionada en el año en el
que se produjere la calamidad. Si los efectos se extendieren a más de un año. la rebaja se concederá por
más de un año y en proporción razonable.

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá ejercer dentro del año siguiente a la
situación que dio origen a la deducción. Para este efecto, se presentará solicitud documentada al
Director/a de la Dirección de Gestión Financiera.

Artículo 32.- Tributación de predios en copropiedad.- Cuando hubiere más de un propietario de un
mismo predio, se aplicarán las siguientes reglas: los contribuyentes, de común acuerdo o no, podrán
solicitar que en el catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a la parte
proporcional de su propiedad. A efectos del pago de impuestos, se podrán dividir los títulos prorrateando
el valor del impuesto causado entre todos los copropietarios. en relación directa con el avalúo de su
propiedad. Cada propietario tendrá derecho a que se aplique la tarifa del impuesto según el valor que
proporcionalmente le corresponda. El valor de las hipotecas se deducirá a prorrata del valor de la
propiedad del predio.

Para este objeto se dirigirá una solicitud al Director o Directora la Dirección de Gestión Financiera.
Presentada la solicitud, la enmienda tendrá efecto el año inmediato siguiente.

CAPITULO V
REGIMEN TRIBUTARIO

Artículo 33.- Determinación de la base imponible - La base imponible se determina a partir del valor
de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y exenciones previstas en el COOTAD y otras
leyes.
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Artículo 34.- Determinación del impuesto predial.- Para determinar la cuantía del impuesto predial
urbano y rural, se aplicará la tarifa establecida en los artículos 16 y 27 respectivamente, de esta
ordenanza.

Artículo 35.- Emisión de títulos de crédito.- Sobre la base de los catastros urbanos y rurales la
Dirección de Gestión Financiera ordenará a la oficina de Rentas o quien tenga esa responsabilidad la
emisión de los correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior al
que corresponden. los mismos que refrendados por el Director o Directora de Gestión Financiera,
registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad
de que se notifique al contribuyente de esta obligación.

Los títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos en el Art. 150 del Código Tributario, la falta de
alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en el numeral 6, causará la
nulidad del título de crédito.

Artículo 36.- Adicional Cuerpo de Bomberos.- La recaudación de la contribución adicional que financia
el servicio contra incendios en beneficio del Cuerpo de Bomberos del Cantón, se implementará en base
al convenio suscrito entre las partes de conformidad con el Atr.6 literal ( i ) del COOTAD, y en
concordancia con el Art. 17 numeral 7, de la Ley de Defensa Contra Incendios, (Ley 2004-44 Reg. Of. No.
429, 27 septiembre de 2004); se aplicará el cero punto quince por mil (0.15 %o) del valor de la propiedad.

Artículo 37.- Época de pago.- El impuesto debe pagarse en el curso del respectivo año. Los pagos
podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aún cuando no se hubiere emitido el catastro.
En este caso, se realizará el pago a base del catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un
recibo provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 38.- Liquidación de los créditos.- Al efectuarse la liquidación de los títulos de crédito
tributarios. se establecerá con absoluta claridad el monto de los intereses, recargos o descuentos a que
hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente parte diario de
recaudación.

Artículo 39.- Liquidación acumulada.- Cuando un propietario posea varios predios avaluados
separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro y establecer el valor imponible,
se sumaran los valores imponibles de los distintos predios. incluido los derechos que posea en
condominio. luego de efectuar la deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se tomará
como base lo dispuesto por el COOTAD.

Artículo 40.- Imputación de pagos parciales.- Los pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden:
primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de crédito. el pago se imputará primero al título
de crédito más antiguo que no haya prescrito.

Artículo 41.- Intereses por mora tributaria.- A partir de su vencimiento, el impuesto principal y sus
adicionales, ya sean de beneficio municipal o de otras entidades u organismos públicos, devengarán el
interés anual desde el primero de enero del año al que corresponden los impuestos hasta la fecha del
pago, según la tasa de interés establecida de conformidad con las disposiciones del Banco Central, en
concordancia con el Art. 21 del Código Tributario. El interés se calculará por cada mes, sin lugar a
liquidaciones diarias.

CalleAapo 11-05 y Uquillas
Telf.: (06)2999 - 060 / Fax: ext 2991 /2995

municipio@orellana.gob.ec/www.orellana.gob.ec
Francisco de Orellana

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

RANCISCO DE ORELLANA 



jlefne,CjitilénoneiTeGeent	 zeeseoide Ordlawt
•

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL	 Puerto Francisco de Orellana (Coca) - Provincia de Orellana - Ecuador

FRANCISCO DEORHIANA 

CAPITULO VI
ESTIMULOS TRIBUTARIOS, EXENCIONES Y EXONERACIONES GENERALES

Artículo 42.- Estímulos tributarios predios urbanos.- Los pagos que se hagan desde enero hasta
junio inclusive, gozarán de las rebajas al impuesto principal, de conformidad con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO	 PORCENTAJE DE DESCUENTO
Del 1 al 15 de enero	 10%
Del 16 al 31 de enero	 9%
Del 1 al 15 de febrero	 8%
Del 16 al 28 de febrero	 7%
Del 1 al 15 de marzo	 6%
Del 16 al 31 de marzo	 5%
Del 1 al 15 de abril	 4%
Del 16 al 30 de abril	 3%
Del 1 al 15 de mayo	 3%
Del 16 al 31 de mayo	 2%
Del 1 al 15 de junio	 2%
Del 16 al 30 de junio	 1%

De igual manera. los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán el 10% de recargo sobre el
impuesto principal, de conformidad con el 000TAD.

Vencido el año fiscal, el impuesto, recargo e intereses de mora se recaudarán mediante el procedimiento
coactivo.

Los propietarios cuyos predios soporten deudas hipotecarias que graven al predio con motivo de su
adquisición, construcción o mejora, tendrán derecho a solicitar que se les otorguen las deducciones
correspondientes. según las siguientes normas:

Las solicitudes deberán presentarse en la dirección financiera, hasta el 30 de noviembre de cada año.
Las solicitudes que se presenten con posterioridad sólo se tendrán en cuenta para el pago del tributo
correspondiente al segundo semestre del año:

Cuando se trate de préstamos hipotecarios sin amortización gradual. otorgados por las instituciones
del sistema financiero, empresas o personas particulares, se acompañará una copia de la escritura en la
primera solicitud, y cada tres años un certificado del acreedor, en el que se indique el saldo deudor por
capital.

Se deberá también acompañar. en la primera vez. la  comprobación de que el préstamo se ha efectuado e
invertido en edificaciones o mejoras del inmueble. Cuando se trate del saldo del precio de compra, hará
prueba suficiente la respectiva escritura de compra;

c) En los préstamos que otorga el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se presentará, en la primera
vez, un certificado que confirme la existencia del préstamo y su objeto, así como el valor del mismo o el
saldo de capital, en su caso.

En los préstamos sin seguro de desgravamen, pero con amortización gradual, se indicará el plazo y se
establecerá el saldo de capital y los certificados se renovarán cada tres años. En los préstamos con
seguro de desgravamen, se indicará también la edad del asegurado y la tasa de constitución de la
reserva matemática.
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A falta de información suficiente, en el respectivo departamento municipal se podrá elaborar tablas de
aplicación, a base de los primeros datos proporcionados:

La rebaja por deudas hipotecarias será del veinte al cuarenta por ciento del saldo del valor del capital
de la deuda, sin que pueda exceder del cincuenta por ciento del valor comercial del respectivo predio; y,

Para los efectos de los cálculos anteriores, sólo se considerará el saldo de capital. de acuerdo con los
certificados de las instituciones del sistema financiero, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, o
conforme al cuadro de coeficientes de aplicación que elaborarán las municipalidades.

Artículo 43.- Estímulos tributarios predios rurales.- Forma y plazo para el pago del impuesto.- El pago
del impuesto podrá efectuarse en dos dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el segundo
hasta el primero de septiembre. Los pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas fechas,
tendrán un descuento del diez por ciento (10%) anual.

El impuesto deberá pagarse en el curso del respectivo año. La dirección financiera notificará por la prensa
o por boleta a las o los contribuyentes. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada
año, aun cuando no se hubiere emitido el catastro. En este caso. se  realizará el Pago en base al catastro
del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento será el 31 de
diciembre de cada año; A partir de esta fecha se calcularán los recargos por mora de acuerdo con la ley.

Artículo 44.- Exenciones y exoneraciones generales.- Además de las exenciones indicadas en los
artículos 21, 22 y 28, se aplicará las siguientes exenciones:

Dentro de los límites que establezca la ley y sin perjuicio de lo que se disponga en leyes orgánicas o
especiales, en general están exentos exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de
contribuciones especiales:

El Estado. las municipalidades. los consejos provinciales, las entidades de derecho público, las
empresas públicas constituidas al amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y las
entidades de derecho privado con finalidad social o pública;

Las instituciones del Estado, las municipalidades u otras entidades del gobierno seccional o
local, constituidos con independencia administrativa y económica como entidades de derecho
público o para la prestación de servicios públicos;

Las empresas de economía mixta, en la parte que represente aportación del sector público;

Las instituciones y asociaciones de carácter privado, de beneficencia o de educación,
constituidas legalmente, siempre que sus bienes o ingresos se destinen a los mencionados fines
y solamente en la parte que se invierta directamente en ellos;

Las medidas dispuestas en el proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, de una
entidad del Sistema Financiero Nacional, de acuerdo con el Código Orgánico Monetario y
Financiero, bajo cualquier modalidad;

El proceso de fusión extraordinario de las entidades del Sistema Financiero Nacional, de
acuerdo con el Código Orgánico Monetario y Financiero", y reenumérese los siguientes
numerales. Igual exención tendrán las cooperativas de ahorro y crédito cuando se fusionen con
otras:
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Igual exención tendrán las cooperativas de ahorro y crédito cuando se fusionen con otras.

Las Naciones Unidas. la Organización de Estados Americanos y otros organismos
internacionales, de los que forme parte el Ecuador, así como sus instituciones por los bienes que
adquieran para su funcionamiento y en las operaciones de apoyo económico y desarrollo social;
Y,

Bajo la condición de reciprocidad internacional:

Los Estados extranjeros, por los bienes que posean en el país:

Las empresas multinacionales, en la parte que corresponda a los aportes del sector público de los
respectivos Estados; y,

c) Los representantes oficiales. agentes diplomáticos y consulares de naciones extranjeras, por sus
impuestos personales y aduaneros. siempre que no provengan de actividades económicas desarrolladas
en el país.

Artículo	45.- Las personas con discapacidad y/o las personas naturales y jurídicas que tengan
legalmente bajo su protección o cuidado a la persona con discapacidad, tendrán la exención del
cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. Esta exención se aplicará sobre un (1) solo
inmueble con un avalúo máximo de quinientas (500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador
privado en general. En caso de superar este valor. se  cancelará uno proporcional al excedente.

Este beneficio tributario únicamente se aplicará para aquellas personas cuya discapacidad sea igual o
superior al cuarenta por ciento.

Además debe considerarse lo establecido en el Art. 6 del Reglamento a la Ley de Discapacidades,
capítulo III De los Derechos de las personas con discapacidad.

Beneficios tributarios.- El régimen tributario para las personas con discapacidad y los correspondientes
sustitutos. se aplicará de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Discapacidades. este
Reglamento y la normativa tributaria que fuere aplicable.

Los beneficios tributarios prevista en la Ley Orgánica de Discapacidades, únicamente se aplicará para
aquellas personas cuya discapacidad sea igual o superior al cuarenta por ciento 40%.

Artículo 46.- Adultos mayores.- Toda persona mayor de sesenta y cinco años de edad y con ingresos
mensuales estimados en un máximo de cinco remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un
patrimonio que no exceda de quinientas remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago
de impuestos fiscales y municipales. En cuanto a los impuestos administrados por el Servicio de Rentas
Internas se estará a lo dispuesto en la ley.

Para la aplicación de este beneficio no se requerirá de declaración administrativa previa, provincial o
municipal.

Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso primero, los impuestos se
pagarán únicamente por la diferencia o excedente.
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CAPITULO VII
SANCIONES, RECLAMOS Y RECURSOS

Artículo 47.- Sanciones tributarias.- Los contribuyentes responsables de los impuestos a los predios
urbanos y rurales que cometieran infracciones. contravenciones o faltas reglamentarias, en lo referente a
las normas que rigen la determinación. administración y control del impuesto a los predios urbanos y
rurales estarán sujetos a las sanciones previstas en el Libro IV del Código Tributario.

Artículo 48.- Sanciones por incumplimiento de responsabilidades relacionadas con la tributación
municipal.- Las siguientes sanciones serán impuestas por el Director/a de la Dirección de Gestión
Financiera:

Los valuadores que por negligencia u otra causa dejaren de avaluar una propiedad o realizaren
avalúos por debajo del justo valor del predio y no justificaren su conducta, serán sancionados
con una multa que fluctúe entre el 25% y el 125% de la remuneración mínima unificada del
trabajador privado en general. Serán destituidos en caso de dolo o negligencia grave, sin
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar;

Los registradores de la propiedad que hubieren efectuado inscripciones en sus registros, sin
haber exigido la presentación de comprobantes de pago de los impuestos o los certificados de
liberación, serán sancionados con una multa que fluctúe entre el 25% y el 125% de la
remuneración mínima unificada del trabajador privado en general; y,

c) Los empleados y funcionarios que no presentaren o suministraren los informes de que trata el
artículo siguiente, serán sancionados con multa equivalente al 12,5% y hasta el 250% de la
remuneración mensual mínima unificada del trabajador privado en general.

Artículo 49.- Responsabilidad de los notarios y registradores.- Los notarios y registradores de la
propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la formación de los catastros, dentro de los diez
primeros días de cada mes. en los formularios que oportunamente les remitirán esas oficinas. el registro
completo de las transferencias totales o parciales de los predios rurales, de las particiones entre
condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras causas, así como de las hipotecas que hubieren
autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con las especificaciones que consten en los mencionados
formularios. Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados con los datos señalados. Esta
información se la remitirá a través de medios electrónicos.

Es obligación de los notarios exigir la presentación de recibos de pago del impuesto predial rural, por el
año en que se celebre la escritura, como requisito previo para autorizar una escritura de venta, partición,
permuta u otra forma de transferencia de dominio de inmuebles rurales.

A falta de tales recibos, se exigirá certificado del tesorero municipal de haberse pagado el impuesto
correspondiente.

Los notarios. antes de extender una escritura de las que comportan impuestos de alcabalas. pedirán al
jefe de la dirección financiera, que extienda un certificado con el valor del inmueble, según el catastro
correspondiente, debiéndose indicar en ese certificado, el monto del impuesto municipal a recaudarse, así
como el de los adicionales, si los hubiere.

Los notarios no podrán extender las antedichas escrituras, ni los registradores de la propiedad
inscribirlas, sin que se les presenten los recibos de pago de las contribuciones principales y adicionales,
debiéndose incorporar estos recibos a las escrituras.
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En los legados, el registrador de la propiedad previa inscripción deberá solicitar el pago de la alcabala.

En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, el juez, previo a ordenar la inscripción de la
sentencia en el registro de la propiedad, deberá disponer al contribuyente el pago del impuesto de
alcabala.

Los notarios y los registradores de la propiedad que contravinieren a estas normas, serán responsables
solidariamente del pago del impuesto con los deudores directos de la obligación tributaria, y serán
sancionados con una multa igual al ciento por ciento del monto del tributo que se hubiere dejado de
cobrar. Aun cuando se efectúe la cabal recaudación del impuesto, serán sancionados con una multa que
fluctuará entre el 25% y el 125% de la remuneración mensual mínima unificada del trabajador privado en
general. según su gravedad. conforme a lo establecido en los artículos 526 y 537 del COOTAD.

Artículo 50.- Reclamos y recursos.- Los contribuyentes responsables o terceros. tienen derecho a
presentar reclamos e interponer los recursos administrativos previstos en los Art. 115 del Código
Tributario y 383 y 392 del COOTAD, ante el Director o Directora de Gestión Financiera, quien los
resolverá en el tiempo y en la forma establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de su propiedad, el contribuyente podrá
impugnarla dentro del término de quince días a partir de la fecha de notificación, ante la máxima autoridad
del Gobierno Municipal, mismo que deberá pronunciarse en un término de treinta días. Para tramitar la
impugnación, no se requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo valor del tributo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- Considerando que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Francisco de
Orellana, suscribió el pasado 26 de marzo de 2015 un Convenio de Cooperación con el Programa
MAGAP-PRAT SIGTIERRAS, se está realizando la actualización del catastro rural y la valoración masiva
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 494 y 523 del COOTAD, se emite la presente
ordenanza para que se efectúen los cobros del impuesto predial rural en base al catastro del año
anterior.

Para el efecto, se faculta a la Dirección de Gestión Financiera a fin de que emita los lineamientos
adecuados para ejecutar la emisión de títulos de crédito provisionales para el cobro del impuesto predial
rural del bienio 2016-2017 con carácter temporal.

La valoración mencionada será entregada en abril del 2016 y entrará en vigencia desde el 1 de mayo del
mismo año. momento en cual se emitirá los títulos de crédito complementarios para el cobro del impuesto
predial rural del bienio 2016-2017.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificación.- Para que surta efecto la actualización catastral la Dirección de Gestión
Financiera notificará por la prensa a los propietarios. haciéndoles conocer la realización del avalúo.
Concluido el proceso se notificará al propietario el valor del avalúo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
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PRIMERA.- A partir de la vigencia de la presente Ordenanza quedan sin efecto Ordenanzas y
Resoluciones anteriores o que se opongan a la misma.

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la gaceta oficial, en el dominio
web de la Municipalidad y en el Registro Oficial.
Dado y suscitp en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de
Orellana, a lob seinta días del mes de diciembre del año dos mil quince.
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DE FRANCISCO DE ORELt.ANA4Jz1,'	7.11	,

CERTIFICO: Que la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO
A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 - 2017, fue conocida, discutida y
aprobada, en primer y segundo debate, en sesiones ordinaria y extraordinaria del 29 de diciembre del
2015 y 30 de diciembre del 2015 respectivamente y de conformidad con el párrafo quinto del artículo 322
del COOTAD, remito . señora Alcaldesa para su sanción.
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SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE
ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil quince, a las
diez horas con quince minutos.- VISTOS: Por cuanto la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN
DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN
Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 -
2017 está de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República. de conformidad con las disposiciones
contenidas en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), sanciono la presente Ordenanza y ordeno su promulgación de conformidad al Art. 324 del
COOTAD.
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DESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
FRANCISCO DE ORELLANA.- Proveyó y firmó la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE
LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 —
2017, la señora abogada Anita Carolina Rivas Párraga, Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, en la fecha	•ra s‘ñalada.

Lo certifico.-
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